
FUNCIÓN PÚBLICA

l. OBJETO

Promover el adecuado comportamiento de los auditores internos bajo el cumplimiento de las normas
intemacionales para la práctica de auditoria interna.

2. ALCANCE

El presente código de ética toma como referencia algunos aspectos contenidos en el 'Código de Ética'del
lnstituto de Auditores lnternos (llA, por sus stglas en inglés), el cual abarca tanto los pnncipios para la práctica
de la profesión, como las reglas de conducta que describen los comportam¡entos que deberá adoptar el auditor
interno al desarrollar su trabajo.

Este Cód¡go de Ética Profesional es aplicable a todos los Auditores lntemos que sean miembros act¡vos de la
entidad.

3. ELEMENTOS DEL CODIGO DE ETICA DEL AUDITOR INTERNO

3,1 PRINCIPIOS Y REGLAS DE CONDUCTA

Los auditores intemos de la entidad deben aplicar y cumplir los siguientes principros

La auditoria intema es una act¡v¡dad independiente y objetiva, concebida para agregar valor y mejorar las
operaciones de una entidad. Ayuda a una organización a cumplir sus objetivos aportando un enfoque
sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión, control y gobierno2
En este sentido, es necesar¡o contar con un marco de conducta para qutenes ejercen la práctica de auditoria
en las entidades para dar cumplimiento al rol de evaluación y segu¡miento establecido en el Decreto 648 de
2017.

PRINCIPIO REGLAS DE CONDUCTA

INTEGRIDAD: la integridad de los auditores
cons¡ste en desempeñar el trabajo de

auditoría interna con honestidad, diligencia
y responsabilidad.

Abstenerse de participar en actividades ¡legales

o en actos que vayan en detrimento de la

profesión de aud¡tor¡a ¡nterna o de la

organización.

Respetar y contribuir al cumplimiento de los

objet¡vos y leyes de la organización

Mantener una actitud propositiva y de respeto

frente al auditado y demás grupos de interés con
quienes interactúa.

1 Teniendo en.cuenta que el Decreto 648 de 2017 "Por el cual se modifca y adiciona el Oecreto 1083 de 2015,
Reglamentario Ünico del Sector de la Función Pública'definió como lnstrumentos para la actividad de la Auditoria lnterna
el Código de ética delAuditor lnterno, con base en el Marco lnternacional para la Práctica Profesional de Audiloria lnterna
del llA Global, a conlinuac¡ón, se mueska el modelo para su adopción por parte de las enlidades
2 llA Marco Internacionat para la práclica profesional de Audiloría lnlern;.
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OBJETIVIDAD: La objet¡vidad requiere que

los auditores internos evalúen

equilibradamente todas las c¡rcunstancias
relevantes y no subordinen su juicio a otras
personas ni se dejen influir indebidamente
por sus propios intereses o por los de otros

sfakehorders (grupos de ¡nterés).3

REGLAS DE CONDUCTA

trab ajo de Auditoria
C0NFIDENCIALIDAD: los auditores internos
en el ejercicio de su profesión deben

respetar el valor y la propiedad de la

información que reciben y no deben

divulgarla sin la debida autorización,
excepto en los s¡gu¡entes casos:

a) Para cumplimiento de una citación

ante jueces de la República.

b) Para dar información a la auditoría

externa.

c) Para la solicitud de información de

una Entidad Estatal de

Supervigilancia, Junta Central de

Contadores o en los eventos que la

reserva sea levantada por la Ley.

COMPETENCIA: los auditores internos
deben tener y desarrollar los conocimientos,

habilidades, aptitudes, experiencias y

destrezas requeridos para cumplir con los

objetivos de su trabajo.

Part¡cipar sólo en aquellas auditorías para los
cuales tengan los sufic¡entes conocimientos,
aptitudes y experiencia,

Desempeñar todos los servicios de auditoría
intema de acuerdo con las Normas para la

Práctica Profesional de Auditoria lnterna.

l/ejorar continuamente sus habilidades y la

efectividad y calidad de sus servic¡os.

Emitir juicios basado en evidenc¡as

3 https://www.auditool.org/
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PRINCIPIO

. Los auditores internos deben abstenerse del

. Participar en actividades o relaciones que. por

estar en conflicto con los intereses de la

organizac¡ón, puedan pe4udicar la imparcialidad

de su evaluac¡ón.

. Aceptar cosas que puedan perJudicar su juicio

profesional.

o Evaluar operaciones específicas de las cuales

hayan stdo prev¡amente responsables.

Informar oportunamente cualquier conflicto de
interés que ponga en riesgo la obletividad en el

Cumpl¡r los procedimientos aprobados en la
Organización para el manejo, prolección y
divulgación de la información.

No revelar a terceros la información obtenida en
desanollo de su lrabajo, salvo para el

cumpl¡miento de exigencias legales.

DEBIDO CUIDADO PROFESI0NAL: los
funcionarios de la Auditoría lnterna deben
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PRINCIPIO REGLAS DE CONDUCTA

ejecutar sus actividades con la debida

diligencia, guardando el cuidado, la pericia y

el buen juicio profesional, todo en total
apego a la normativa legal y técnica

aplicable, y bajo los procedimientos e

instrucciones perti nentes.

Ser garante del manejo de la información
producto del ejercicio de auditoria

a

INTERES PUBLICO Y VALOR AGREGADO:

el auditor interno, en todos los casos, debe

servir con prioridad al interés público,

honrar la confianza pública y demostrar su

compromiso con la profesión o actividad
que cumpla. Procurará mejorar la eficiencia
y efectividad de las operaciones en la

entidad auditada en beneficio de esta última.

Producto de la auditoria identificar no solo
aspectos desfavorables sino las fortalezas del
proceso auditado.

O

4, COMPROMISO ETICO DEL AUDITOR INTERNO

Los auditores intemos de la entidad podrán ratificar su compromiso con el código de ética a través de la
siguiente

Yo, ALVARO ANDRES MONTOYA HOLGUIN en calidad de responsable del control interno de la PLANTA

DE TRATAMIENTO VILLASANTANA SOCIEDAD LTDA, certifico que conozco y entiendo en su totalidad el

contenido del Código de Ét¡ca del Auditor lnterno y me comprometo a cumplirlo, respetarlo y aplicarlo,

además de velar porque los comportamientos aquí establecidos marquen mi actuación, de manera que se

fortalezca la prestigio y credibilidad de mi labor como auditor interno.

ANDRES MONTOYA HOLGUIN
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